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Precisan alcances de la Ley N° 29110

DECRETO SUPREMO
N° 095-2007-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, como consecuencia de los sismos ocurridos 
en el sur del país el día 15 de agosto de 2007, mediante 
Decreto Supremo N° 068-2007-PCM, se declaró el 
Estado de Emergencia en el departamento de Ica y la 
provincia de Cañete en el departamento de Lima, y por los 
Decretos Supremos N°s. 071 y 075-2007-PCM, se amplió 
la declaración del Estado de Emergencia a las provincias 
de Castrovirreyna, Huaytara y el distrito de Acobambilla 
de la provincia de Huancavelica del departamento de 
Huancavelica y a la provincia de Yauyos del departamento 
de Lima;

Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, 
ha emitido diversos informes de emergencia dando cuenta 
del estado situacional y acciones realizadas en las zonas 

afectadas, cuya evaluación ha evidenciado que existe 
un alto número de viviendas y edifi caciones afectadas 
en situación de inhabitables que ponen en alto riesgo 
la seguridad y vida de las personas que transitan por el 
perímetro;

Que, la Ley Nº 29110, autoriza a la Presidencia 
del Consejo de Ministros a ejecutar transferencias 
fi nancieras económicas a organismos, entidades, 
instituciones y empresas del sector público, mediante 
resolución ministerial, para que, en el marco del Estado 
de Emergencia dispuesto por el Decreto Supremo 
N° 068-2007-PCM, así como por sus normas ampliatorias 
y modifi catorias, se ejecuten acciones de remoción 
de escombros, funcionamiento de escombreras, su 
mantenimiento y cierre, en las áreas afectadas por los 
sismos del 15 de agosto de 2007;

Que, resulta necesario dictar normas reglamentarias 
para determinar las acciones que se deben llevar a cabo 
para la remoción de escombros en las zonas afectadas 
por los sismos del 15 de agosto de 2007, en el marco de 
la norma antes mencionada; 

En uso de la facultad conferida por el numeral 8 del 
artículo 118° de la Constitución Política del Perú y la Ley 
N° 29110;

DECRETA:

Artículo 1°. -  Acciones necesarias para la remoción 
de escombros

Precísese que los alcances de la Ley N° 29110 
incluyen la demolición de las viviendas destruidas 
declaradas inhabitables en virtud de la aplicación del 




